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Cumbre Mundial sobre la Alimentación (2002) + 5                                            (volver al índice)  
10 de Junio de 2002 al 13 de Junio de 2002  
Roma, Italia  
 
Sitio oficial:  http://www.fao.org/worldfoodsummit/spanish/default.htm  
Documento completo: 
http://www.fao.org/DOCREP/MEETING/005/Y7106s/Y7106S07.htm#TopOfPage 
 
 
APÉNDICE: Declaración de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación: cinco años después  
(Extractos) 
 
Alianza Internacional contra el Hambre  
 
Nosotros, los Jefes de Estado y de Gobierno1, o nuestros representantes, reunidos en Roma en 
la Cumbre Mundial sobre la Alimentación: cinco años después (CMA:cad) por invitación de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO); 
 
(…) 
 
Voluntad política 
 
(…) 
 
4. Subrayamos que las estrategias de reducción de la pobreza y la seguridad alimentaria 
deberían, entre otras cosas, incluir medidas encaminadas a aumentar la productividad agrícola y 
la producción y distribución de alimentos. Acordamos promover el acceso de los hombres y las 
mujeres en condiciones de igualdad a los alimentos, el agua, la tierra, el crédito y la tecnología, 
lo que ayudará también a generar ingresos y a crear oportunidades de empleo para las personas 
pobres y, en consecuencia, contribuirá a reducir la pobreza y el hambre.  
 
Desafíos 
 
13. Reafirmamos la necesidad de garantizar la igualdad de género y de apoyar el pleno ejercicio 
de los derechos de la mujer. Reconocemos y valoramos el papel vital que desempeña 
constantemente la mujer en la agricultura, la nutrición y la seguridad alimentaria, y la necesidad 
de integrar una perspectiva basada en la paridad entre el hombre y la mujer en todos los 
aspectos de la seguridad alimentaria; y reconocemos la necesidad de adoptar medidas a fin de 
garantizar que se reconozca y valore el trabajo de la mujer, con objeto de aumentar su seguridad 
económica, su acceso a los recursos y los planes, servicios y beneficios de crédito, y su control 
sobre éstos. 
 
19. Reconocemos el valor de la alimentación escolar en cuanto programa de desarrollo social. 
Debería basarse en la compra a nivel local o regional cuando sea posible, y organizarse de 
forma tal que se respeten las pautas de consumo locales. En este sentido, alentamos la 
ampliación de los programas de alimentación escolar del Programa Mundial de Alimentos (PMA), 
entre otros, siempre que se ejecuten de conformidad con las prioridades y los programas 
educativos nacionales.                                                                                              (volver al índice)
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